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La Diputada señora LORENA FRIES MONLEÓN, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el número de sumarios resueltos y
actualmente en curso con motivo de extravío de armas de servicio y municiones,
dando respuesta a las demás interrogantes que formula.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUBSECRETARIO DE JUSTICIA
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REF.:	Solicita	información	sobre	materia	que	
se	indica		

17	de	mayo	de	2023		

 

Para:  Sr.	Jaime	Gajardo	Falcón	
Subsecretario	de	Justicia	

	

De:	 Lorena	Fries	Monleón		
H.	Diputada	de	la	República		

	

Presente	

En	 virtud	 de	 las	 facultades	 conferidas	 en	 los	 artículos	 9	 de	 la	 Ley	 18.918	 y	 demás	
disposiciones	y	308	del	Reglamento	de	la	Cámara	de	Diputadas	y	Diputados,	remito	a	usted	el	
presente	oficio	y	solicito	tenga	a	bien	informar	lo	siguiente:	

Considerado	el	período	comprendido	entre	2018	a	la	fecha.	

1. Número	de	sumarios	resueltos	y	actualmente	en	curso	con	motivo	de	extravío	de	armas	
de	servicio	y	municiones.		

2. Número	 de	 sumarios	 que	 han	 sido	 informados	 al	 Ministerio	 Público	 y	 número	 de	
Gendarmes	que	han	sido	dados	de	baja	como	resultados	de	estos	sumarios.		

3. Tiempo	promedio	de	resolución	de	estas	investigaciones	administrativas.		
4. Tipo	de	entrenamiento	reciben	los	gendarmes	para	usar	armas	y	número	de	prácticas	en	

polígono	de	tiro.		
5. Número	de	Oficiales	y	Suboficiales	forman	parte	de	asociaciones	gremiales.	
6. Número	de	funcionarios	con	fuero	sindical	objeto	de	sumarios	administrativos	y	causas	

recurrentes	de	dichos	sumarios.		
7. Número	de	sumarios	en	curso	y	resueltos	por	causas	graves	como	Violencia	intrafamiliar.	

	

Sin	otro	particular,	le	saluda	atentamente,	
	

	
	
	

Lorena	Fries	Monleón	
H.	Diputada	de	la	República	
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